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PAS FUNCIONARIO  
FIN DE CAMPAÑA ELECTORAL (¡QUE NO TE CUENTEN PELÍCULAS…!) 

15 de marzo de 2019 

Al final todo llega. Incluso la campaña electoral también termina en el día de hoy a las 

23:59 horas, y descansaremos todos un poco más. 

En este colectivo hemos de recordar que la mayoría y la Presidencia en la Junta de PAS 
(JPAS) durante los últimos ocho años, la ha ostentado CSIF, con el apoyo del resto de 

sindicatos, dado que USO siempre votó en contra.  

Sobre nuestra impresión, que más que una impresión es una realidad, es que hemos visto 

cómo el órgano de representación del PAS funcionario, tan importante como es la Junta de 

PAS, ha sido ninguneado y menospreciado no ya por la antigua Gerencia que, más o 
menos, podría ser previsible, sino, y lo que es más grave, por quien ostentaba su 

Presidencia y Secretaría: CSIF. Las pruebas son claras e irrefutables, no hay más que 

revisar las actas en las que, una y otra vez, desde USO denunciamos la incompetencia, 
desidia, negligencia, etc. de los mismos. Desde no publicar las actas en la web, ni siquiera 

firmarlas, hasta saltarse el Reglamento de funcionamiento, ni convocar las reuniones 
mínimas obligatorias, incumplimiento de acuerdos adoptados en plenos de JPAS, y un largo 

etc. 

No obstante, ahora sois vosotros quien deberíais valorar la actuación de la JPAS, creemos 
que podréis compartir con USO que la actividad y la acción de este órgano ha sido escasa, 

por no decir nula. ¡Qué diferencia con lo que ocurre en otros colectivos! Ahora vamos a 
elegir una nueva JPAS, y, por tanto, además de ver las propuestas, sería sensato analizar 

cómo hemos actuado todos los sindicatos, que, de nuevo, concurrimos a estas elecciones. 

Aquí no se deberían votar a los amigos, ni a los que cuentan películas, sino a los 
representantes que puedan y quieran dar la cara por el colectivo, trabajando por y para 

vosotros, defendiendo propuestas desde la sensatez y manteniendo la coherencia en todo 
momento. Sin duda, que sean capaces de llevar vuestra voz a los órganos de gobierno de 

la UEx, con absoluta independencia de las cúpulas sindicales ajenas a la Universidad, e 

informar, puntualmente, de todo lo que se trate en dichos órganos. En vuestras manos, o 
mejor dicho en vuestro voto, está la elección de quienes negociarán las condiciones 

laborales del PAS funcionario durante los próximos 4 años. Es una decisión importante, y, 

ante todo, esperamos que se acierte, para que nadie tenga que arrepentirse después. 

Ahora, nos vas a permitir antes de concluir esta campaña que, al menos, enumeremos los 

objetivos que nos marcamos en USO para el colectivo del PAS Funcionario, y que, en 

mayor o menor medida, pretendemos alcanzar si contamos con vuestro apoyo: 

✓ Negociación y cierre definitivo del III Acuerdo Regulador. 

✓ Concursos de méritos (semestrales), una vez resueltos se aplicarán aquellas resultas 
que deban tenerse en consideración, por los requisitos de los puestos de trabajo 

vacantes. 

✓ Promociones profesionales en el puesto de trabajo (anuales), en todas las Escalas 

y especialidades, al estilo de las promociones del PDI. 

✓ Ofertas de Empleo Público anuales, de acuerdo con la tasa de reposición establecido 

en la LPGE del correspondiente año. 

✓ Plan de Estabilización del empleo temporal, cumpliendo las condiciones establecidas 

en la LPGE 2018, y recogiendo en las bases de las convocatorias las características de 
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los diferentes puestos de trabajo. 

✓ Adecuación de la RPT, adaptándola a la situación actual. 

✓ Recuperación de los derechos económicos sustraídos en 2010 (5%). 

✓ Sustitución de las Comisiones de Servicios por concursos de méritos. 

✓ Estaremos vigilantes en el cumplimiento de la normativa vigente, tal y como aseveró el 

nuevo Gerente. 

✓ Seremos exigentes en la objetividad y cumplimiento de la legalidad en la composición de 

los tribunales de selección. 

Recuerda que la votación se celebrará el martes 19 de marzo, en horario de 10:30 a 

18:00 horas, debe existir una cabina con las papeletas (blanco) y sobres (blancos) para las 
elecciones a la Junta de P.A.S. funcionario. Si tuvieras cualquier atisbo de duda, estarán 

a tu disposición los interventores de USO y, entendemos, que los de cualquier otro 

sindicato, así como los miembros de la mesa electoral, para disipar cualquier contratiempo 

que se produjera. 

Desde USO solicitamos tu confianza, pero, ante todo, que participes en estas elecciones 
sindicales, dado que sería muy importante que la participación fuera muy alta, de cara a la 

imagen que podamos trasladar a la sociedad. 

 

PORQUE EL 19 DE MARZO 

PUEDE SER UN DÍA HISTÓRICO, 

NO DEJES DE PARTICIPAR 

EN ESTAS ELECCIONES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe un cordial saludo desde la  
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